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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21 Y 32 DE
LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAYMUNDO
ARREOLA ORTEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INS-
TITUCIONAL.

Honorable Asamblea del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Raymundo Arreola Ortega, Diputado integran-
te de la fracción parlamentaria del Partido Revolucio-
nario Institucional de esta septuagésima Tercera Le-
gislatura Constitucional del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades
que me confieren los artículos 36 fracción II de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo y 8º fracción II, 234 y 235 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, presento al Pleno
de esta Soberanía Iniciativa de Decreto por el que se
reforman los artículos 21 y 32 de la Ley de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocam-
po, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La lucha por la defensa de los derechos huma-
nos sin duda ha implicado muchos esfuerzos a nivel
internacional y sobre todo en cada uno de los esta-
dos, desde su reconocimiento jurídico en tratados
internacionales y en las constituciones hasta el es-
tablecimiento de organismos protectores de derechos
humanos.

En el caso de México la defensa de los dere-
chos humanos ha tenido una importantísima evolu-
ción en los últimos treinta años, desde la creación de
un organismo especializado en la defensa de los de-
rechos humanos, que originalmente fue concebida
como una dependencia más del ejecutivo federal has-
ta lo que conocemos hoy en día como un organismo
constitucional autónomo que ha ido ampliando sus
facultades y atribuciones y la gran reforma constitu-
cional en materia de derechos humanos del año 2011
que pone a México en la protección internacional de
los derechos humanos, lo que sin duda permeo a to-
das las entidades federativas de la república.

El Estado de Michoacán tiene al igual que el
nivel federal un organismo constitucionalmente au-
tónomo con su propia ley en la cual se establece en-
tre otras cosas la estructura organizacional, compe-
tencias, facultades y la forma de elección del titular
de la misma y de los consejeros ciudadanos.

Dentro de este procedimiento se privilegia que
sean propuestas de la sociedad civil a quienes ocupe
estos espacios de vital importancia para la comisión
estatal de derechos humanos, estableciéndose que
la misma sea publicada para su difusión a la socie-
dad en general durante un periodo de quince días en
el Periódico Oficial, y en los periódicos de mayor cir-
culación en el Estado, considerando las condiciones
financieras en que se encuentra Michoacán, es total-
mente contrario a los principios de austeridad y ra-
cionalidad financiera establecido por el propio Con-
greso del Estado.

Aunado a que se considera que es un periodo
demasiado largo para los fines que persigue y que
bastaría con que se hiciera en un número mucho
menor de publicaciones y en periodos espaciados, con
lo cuales se conseguiría grandes ahorros al erario
público del que dispone este poder legislativo, encar-
gado de llevar a cabo los procesos de selección y de-
signación tanto del presidente como de los conseje-
ros ciudadanos de la Comisión estatal de los Dere-
chos Humanos de Michoacán.

La publicación de las convocatorias a las que
nos hemos referido contienen disposiciones jurídi-
cas de cumplimiento obligatorio para poder ocupar el
cargo de presidente o consejero ciudadano de la Co-
misión de Derechos Humanos, por lo tanto tales con-
vocatorias constituyen ordenamientos legales que
gozan de las características de generalidad, abstrac-
ción y obligatoriedad y, por ello, deben ser publicados
en un órgano oficial de difusión, y bastará con que se
publiquen por una sola ocasión en el periódico oficial
del estado para que surtan plena validez legal y sean
obligatorias tanto para las autoridades como para los
ciudadanos interesados en participar en los procesos
de selección a los que nos estamos refiriendo, si-
guiendo la misma suerte que los decretos legislati-
vos de emisión de reformas o de leyes, en los que
basta con que se publiquen por única vez en el perió-
dico oficial para su plena validez legal.

Ya que el periódico oficial del estado de Mi-
choacán es el medio de difusión oficial de los decre-
tos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y de-
más actos expedidos por los Poderes del Estado, te-
niendo como finalidad, poner al conocimiento de to-
dos los habitantes y vincularlos, según se trate de
normas que impongan obligaciones de manera gene-
ral o de forma abstracta a un número indeterminado
de personas, con el interés general de que sean co-
nocidos y observados debidamente, en congruencia
con lo anterior, se concluye que la sociedad se en-
cuentra debidamente enterada de los acuerdos del
poder legislativo, dada la difusión que se hace a tra-
vés del indicado órgano oficial; de ahí que sólo sea
suficiente una sola publicación para cumplir con este
requisito de validez para su observancia general.
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De igual manera para la plena difusión de las
convocatorias de mérito y ampliar el conocimiento a
la sociedad en general de la convocatoria para reno-
var a uno de los organismos constitucionales autó-
nomos como es la comisión estatal de los derechos
humanos, es que se debe de dar difusión además en
medios de comunicación a nivel estatal, como son
los periódicos de mayor circulación en la entidad, en
los cuales bastará con que se difundan por tres oca-
siones en días espaciados en un lapso de 15 días
para que la sociedad en general tenga pleno conoci-
miento de la apertura del proceso de selección de los
cargos a ocupar y las bases de las convocatorias,
mediando entre la última publicación y el inicio de
recepción de documentos por parte de este congreso
un periodo no menos a tres días hábiles, para que los
interesados tengan pleno conocimiento y sabrán con
certeza las disposiciones regulatorias de la convoca-
toria y de la conducta que deben adoptar en su cali-
dad de interesados.

Con la presente reforma se pretende dar cum-
plimiento a ese principio de austeridad que las finan-
zas de nuestro estado demanda, para así generar un
ahorro considerable al congreso del estado, sin me-
noscabar la importancia que de suyo conlleva la de-
signación de estos funcionarios, dando la correcta
publicidad y difusión de la convocatoria a los ciuda-
danos interesados en participar en la misma.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se
propone al Pleno de este Congreso el siguiente Pro-
yecto de

DECRETO

Primero. Se reforman los artículos 21 y 32
de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

Artículo 21. Para la elección del Presidente de
la Comisión, ...:

I. En la convocatoria se establecerán los plazos, lu-
gares y horarios de presentación de las solicitudes,
los requisitos y demás modalidades, se publicará una
vez en el Periódico Oficial, en el sitio de internet del
Congreso y en tres ocasiones en los periódicos de
mayor circulación en el Estado, mediando entre cada
publicación y de la última con el inicio de recepción
de documentos tres días hábiles;
II…

Artículo 32. Para la elección de los Consejeros
propietarios y suplentes de la Comisión, …

I. En la convocatoria se establecerán los plazos, lu-
gares y horarios de presentación de las solicitudes,
los requisitos y demás modalidades, se publicará una

vez en el Periódico Oficial, en el sitio de internet del
Congreso y en tres ocasiones los periódicos de mayor
circulación en el Estado, mediando entre cada publi-
cación y de la última con el inicio de recepción de
documentos tres días hábiles.
II. …

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

Segundo. Dese cuenta del presente decreto al
titular del Poder Ejecutivo del Estado para su conoci-
miento y publicación respectiva.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
a 22 de junio de 2017.

Atentamente

Dip. Raymundo Arreola Ortega
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